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Un sueno
Sí; era un sueño. Desgraciadamente 

me veo precisado á decir con el poeta: . 
«lástima grande que no fuera verdad tan
ta belleza.»

Porque, ¡cuidado si el espectáculo era 
bello, y no solo bello, sino sublime y con
movedor!

En el salón, amplísimo, se' veían con
fundidos en íntimo consorcio, en la mag
nífica unidad de lo vario, en la deliciosa 
armonía de lo semejante, todos, absolu
tamente todos los uniformes que visten 
los oficiales de las distintas armas, cuer
pos é institutos del Ejército nacional.

Los jefes y oficiales de Infantería, Ofi
cinas militares, Caballería, Sanidad, In
genieros, Administración, Artillería, Ve
terinaria, Guardia civil, Equitación, Ca
rabineros, Cuerpo jurídico, Estado mayor 
y Clero castrense, formaban como un api
ñado haz, algo así como una gran fami
lia, donde el único parentesco era el cola
teral. Todos se consideraban hermanos; 
allí no había privilegios; allí no había cas
tas; allí no había ór^eh de procedencia, 
ni distinciones de ‘procedencia"; todos 
aquellos corazones latían al unísono; las 
aspiraciones de uno eran las de todos; allí

qüe son pocos en número ó á los que no 
tienen mando directo de tropas, se les re
gatea ó se les niega lo que á los demás se 
concede; aquí á colectividades respetables 
se les excluye hasta del uso de una con
decoración determinada; aquí se tributan 
honores fúnebres al oficial que acaba de 
salir de una Academia y se le niegan al 
veterano cubierto de cruces y cicatrices... 
por el solo hecho de variar el color de 
sus pantalones; aquí, dentro del mismo 
Cuerpo armado y en igual situación, hay 
oficiales de igual categoría que cobran 
mensualmente cantidades distintas; aquí... 
para qué seguir, aquí, por nuestro infor
tunio, no puede por ahora tener lugar la 
reunión que vi en mi sueño, ni el camino 
que llevamos es el más á propósito para 
alentar la esperanza de que llegue á rea
lizarse; por eso, al recordarle, me limito 
á repetir para mis adentros el célebre dís
tico de Argensola...

El matrimonio be lo$ sargentos

hasta el honor era común. ,
En sus cerebros germinaba una idea, 

la del bien de su patria; á sus labios acu
día una frase: «unión».

Con aquella idea y con esta frase tra
ducida en hechos, aquella colectividad 
era invencible, el logro de sus aspiracio- 

' nes perfectamente realizable, la regenera
ción y prosperidad de su patria una se
guridad incontrovertible.

Así lo decía desde la presi dencia un 
general dé cara ‘simpática y aspecto no^ 
ble y franco, en quien la nieve de los ca
bellos no encubría el fuego del alma y los 
ruidosos aplausos conque la asamblea 
premió sus palabras que había oido con 
religioso silencio, probaban bien á las cla
ras la absoluta conformidad de todos los 

presentes V. .
Mal oculto en una tribuna que daba al 

salón un joven oía con viva complacen
cia, bien reflejada en su cara majestuosa, 
las palabras del genenal y en vano trata
ba de contener su entusiasmo. En cada 
período ^del discurso pretendía aproxi
marse á la barandilla para aplaudir desde 
allí. Era indudable que aquel señor se 
identificaba con el pensamiento de aque
lla asamblea; era indudable que aquel 
hombre hubiera ocupado gustoso la pre
sidencia de aquella reunión. . .. .. ........... - •

Terminado el acto salieron á la calle 
los congregados. "Y es imposible descri
bir la ovación que les hizo el pueblo que 
en ellos veía las tradiciones gloriosas de 
su historia, el sostén de su orden social, 
la garantía de sus derechos y el germen 
de su engrandecimiento y prosperidad. ,

Mezclados, confundidos, abrazados pair

EL Día MILITAR
= INFORMACIÓN DE MADRID =

Un ruego al señor ministro.
Ningún ministro de la Guerra atendió de 

modo tan directo los deseos de la clase de sar
gentos que aspiraban á una mayor libertad 
¡«ira poder contraer matrimonio: primero su
primió la obligación del depósito metálico que 
debían hacer para casarse á los que estuvieran 
en el disfrute del período de reenganche; por 
otra Real orden hizo extensivo este beneficio á 
los que por cruces pensionadas reunieran un i 
cantidad mensual análoga, y, por último, en 
la ley reorganizadora fija como única condi
ción haber cumplido 27 años de edad.

A quien con espíritu tan liberal legisló y 
tan atentamente siguió el movimiento de opi
nión, bien puede pedírsele (confiados en ser 
atendidos) una ligera variante de detalle de la 
disposición.

La petición es: que se fije la edad de 25 años 
para poder contraer matrimonio.

Esta pequeña diferencia de edad nada per ■ 
ñidím ni nada altera, y sin embargo favorece
rá á muchos interesados; y como por otra par
te el aumento de sueldos que por la nueva ley 
se concede á los sargentos, y el corresponder
les á casi todos los que tienen 25 años, el as
censo á brigada, adelanta la mejora de su si
tuación económica, entendemos que sería muy 
justa tal concesión.

Esperanzados en ser atendidos espero tran
quilo Ja decisión del general buque.

Consejo de guerra.
ALICANTE, 4.—Mañana se verificará el 

Censejo de guerra para fallar la causa que se 
sigue contra el soldado José Garrigós García, 
que había desertado por cuarta vez,

El cómante general 
de Alabarderos.

El nuevo comandante general de Alabarde
ros ha estado esta mañana en Palacio, á dar 
gracias al Rey por su nomoramiento.

No se posesionará del cargo hasta que llegue 
el general Echagüe y le dé posesión de la Di
rección de la Guardia civil.

En el Aeródromo mili
tar de Cuatro Vientos.

Acompañando al ministro de la Guerra in - 
glés fueron ayer á nuestro campo de aviación 
los generales Luque y Marina.

El director de la Escuela, coronel Vives, y 
los oficiales pilotos y alumnos recibieron á los 
ilustres visitantes, y después de mostrarles 
cuanto hay digno de atención en aquel cam
po, se hicieron los preparativos para realizar 
unos vuelos. ,,

En esta operación les sorprendió la agrada
ble visita de los Infantes D. Alfonso y Doña 
Beatriz, enturiastas de la aviación que con mu 
cha frecuencia hacen las arriesgadas prácticas

PROVINCIAS = EXTRANJERO =

—Se deja sin efecto la Real orden de 2;2 del 
pasado mes, que destinaba al cañonero «La
ya» al contador de fragata D. José Simó.

Recompensas.
Se concede la cruz del Mérito Naval, de se - 

ganda y primera clase, con distintivo blanco, 
sin pensión, al comisario D. Eduardo Rey y 
al contador de fragata D. Francisco Rodríguez, 
respec ti vamen te.

Licencia y autorización.
Se concede licencia por enfermo al pri mer 

teniente de Infantería de Marina D. Manuel 
García de Paaden.

—Se autoriza al capitán de corbeta D. Fer
nando de Carranza para pasar la revista admi
nistrativa de Marzo en la corte.

Administración.
el art. 17 del re

de Adminis-
Se dispone quede en v 

glameneo de destinos del 
tración, aprobado por Real de 16 de
Febrero de 1885, y que deroga todas cuantas 
Reales órdenes se han dictado posterior me o te,
que puedan oponerse á sus preceptos.

vez, con el sonrosado propósito de apoderarse 
de la posición de Aicosta, é igualmente que el 
día anterior fueron rechazados con grandes 
pérdidas. .

Ayer se apoderaron unos barcos griegos del 
puerto de Santiguaranta. , .

En Bulgaria un diputado pidió csmunica- 
ción del protocolo de Londres.

Y los montenegrinos, por su parte, no se 
duermen; véase el mensaje que el Rey Nicolás 
hajdirigido á las ciudades eslavas:

«Con la ayuda de Dios restableceremos Es- 
cutari á la antigua situación de capital de 
nuestro país. Preferiremos quedar muertos con 
honor en la lucha, que volver á Montenegro 
sin Escutari, que nos es necesario para nues
tra existencia nacional, vengando á la vez á 
los que quadaron muertos valientemente so
bre sus murallas.»

Mucho van tardando, contando con tan po
deroso auxilio, en conseguir sus deseos; pero 
al fin lo lograrán; la balanza se inclinará á su 
faver, al amparo de otras concesiones que ha
ce Turquía. . .

La cual, según se dice, todo lo deja al arbi 
trio de las potencias; si éstas son las que han 

i de fijar las condiciones, andarán á la greña. 
I ¿No será una venganza de la media luna 

agónica este acto de arrojar la mecha en- 
oendida sobre los barriletes de pólvora moder- 
ros pupitres, en los que escriben sus notas di- 
plomáticás los agentes de las cancillerías?— 
Bertg.

NUESTRA ACCION EN AFRICA

del difícil aprendizaje.
En aeroplano Bristol, que piloteaba el ca

pitán Barrón, hizo un vuelo, como pasajero, el 
ministro inglés; después de un cuarto de hora 
descendió la máquina, aterrizando admirable
mente, obediente á la experta mano del intré
pido capitán.

Después hicieron otros notables vuelos Los 
Infantes y los generales Luque y Marina.

A las seis y media regresaron todos á Ma
drid, muy complacidos.

Merecido premio á 
los méritos de Aldave.

No tardará muchos días Su Majestad el Rey 
en firmar un decreto concediendo un titulo 
nobiliario la general García Aldave. La deno
minación del título será la de uno de los lu
gares próximos á Melilla.

De este modo se recompensan los grandes 
servicios prestados por el gran militar, duran
te su mando en Melilla y Ceuta.

Su labor en Ceuta fué depositar la semilla, 
cuyos frutos ahora se recogen y su paso por la 
Capitanía general de Melilla fué bienhechora 
para la paz y la paolíjqaoión del territorio. ,

Reciba el general Aldave por esta merecida 
recompensa, así como por el mando que se le 
confiere, nuestra más sincera eahorabuenn.

Gono^al fallecido.
Ayer falleció en Valencia, donde se encon

traba ep situaciqn 4Q cuartel, el general de 
Brigada E. S., D. Gustavo Nogueral Herrero.

Í5e hallaba en posesión de dicho empleo des
de Abril de 1910, y procedía del Arma de In-

Hay tranquilidad.
El general Luque ha desmentido la especie 

propalada, de que las cabilas limítrofes de Te- 
tuán se mostraban levantiscas.

Según noticias que se reciben diariamenté 
del general Alfau, la tranquilidad es absolu
ta: continuamente recibe comisiones de indí
genas que llegan á saludarle, felicitando á Es
paña por haber establecido el protectorado y 
ofreciéndosele incondicionalmente,

Los soldados fraternizan con los moros: los 
israelitas no pueden disimular su en tus'asmo, 
y cuando diariamente en la plaza de España 
toca la música militar, Tetuán presenta el tí
pico carácter de una vieja ciudad española, 
que alborozada, convirrte en día de fiesta 
aquel que alo ja las tropas que hacen un alto

fantería. Sargentos

sanos y militares formaban grupos con- 
move4ores,.y bien se veía allí todos 
eran unos y que la gran familia en el sa
lón congregada crecía eA progresión geo
métrica al salh á la plaza, púM¿ca...

El país en que sucedía esto, desgracia
damente no era España (dije al despertar 
de mí sueño). Es más, por desdicha de 
todos no llevamos el camino de que lle

gue á serlo. ,,
Allí todo era unión, igualdad, fraterni

dad, armonía. Aquí se- celebran banque
tes y fiestas por unas Ai mas, con exclu
sión de las demás; aquí hay diferencias 
según las escalas; aquí hay oficiales y asi
milados; aquí con iguales deberes no se 
tienen los mismos derechos; aquí, á los

El señor conde de Romanones recibió la vi
sita de una Comisión de la Liga Africanista-, 
presidida por el Sr. Sánchez de Toca.

Mantuvo, aquél con éste una charla agrada
ble acerca de cuanto puele hacer la Liga Afri
canista en favor de los intereses de España en 
Marrueco» y del apoyo que ha de encontrar 
para ello en el Gobierno.

(po r  t e l é g r a f o )
El gonoral Jorriana.

MELILLA, 4.—A bordo del vapor «Antonio 
Lázaro» ha embarcado el general Jordana, 
que marcha á la Península.

Han acudido á despedir al ilustre viajero 
todos los oeneraler, jefes y oficiales de la guar
nición libros de servicio y representación del 
elemento civil.

J^eeng'inckcs.—VoT la sección de Ingenieros 
se cíapíiican comí) aspirantes á ocupar plaza 
de reenganchado con premio ios sargen tos don 
Juan González, D. Ensebio Villaverde, don 
Máximo Martín, 0. Salvador \ilhdba, don 
Aurelio Bragado y D. José García.

Personal de Marina
Pastinps.

Se nombra segundo comandante interino de 
la provincia marítima de Barcelona al capitán 
de corbeta de la escala de tierra D. \v aldo Se- 
ris Granier; ídem juez de causa del Apostade
ro de Cádiz al capitán de fragata p. Manuel 
Gurri. . .r

_Se dispone que el comisario D. redro Mo- 
lero se encargue interinamente del destino^ de 
comisario de revistas del Apostadero de Car
tagena. . .

—Se destina de auxiliar do la Comisaría del 
Arsenal del Ferrol, al contador de fragata don 
Franco Rodríguez. . ., .

—Idem de secretario de la Comisión ins
pectora de nuevas construcciones, al contador 
de navio I). Julián Pellón.

La segunda escuadra.
El ministro de Marina lleva muy avanz idos De educación física 

los trabajos que se relacionan con el proyecto ,
de la segunda escuadra, que ya está casi ulti
mado. Enssíianza que desaparece y raza que decae, í Es-

Movimiento de barcos. paña frente á Europa

Salió de los caños de lá Carraca el «Audaz», Para los excelentfsi-
fondeando en la bahía. moa señores presidenta

Salió de Melilla el «Recaído». del Consejo de ministros
Bailó del dique de la Carraca el «Laya», y de y miniBtro de iOBtruo-

los caños el «Ponce de León». olón>

C vlnan i A .ir Ha llegado la hora, excelentísimos señores,
£■ A11 di IJul U dQ pedir la implantación de la educación físi

ca, con carácter obligatorio en todos los gra- 
La posadílla de las aeronaves.—La nueva dos de la enseñanza, y lo mismo en-el orden olí- 

ley militar alemana. —Nuevo acorazado gUe tiU ia enseñanza privada; pero además 
inglés. debe alcanzar á los dos sexos; al hacerlo así,

«La cuarta arma de combate» preocupa hoy conviene tener en cuenta, no sólo el espíritu
al elemento militar de Europa; los aeroplan o, de la ley de 1857, que nge para la enseñan^,
con ana indiserección palpable, cruzan sobre en general, sino el deja ley de J de Marzo «le
ta fronteras y escudriñan lo mis secreto de 1883. que comprende la enseñanza de la gim-
las fortificaciones vecinas; no hay medio de nasia, en particular. I or tanto, en nombre de
evitarlo mientras la defensiva no ingenie un las leyes que rigen la enseñanza en España,
sistema de «coraza protectora» que disminuya pedimos la ediicaoión física obligatoria parala
la visualidad. | juventud española, pero también la pedimoa

Es decir, hay un medio que hace días hizo en nombre de otra ley: la ley del progreso, ja 
público Alemania; hacer fuego contra la nave ley de los tiempos; á este efecto sólo hemos de 
aerea que cruo ¡ h  ¿re el terreno vedado, y aun- decir: «Que hablen los señores que yaa'.&s ve - 
uue el fuego sobie aeronaves no es aún de re- oes fueron comisionados por el Gobierno para । sallado práctico por la poca fijeza «pie ofrece asistir por cuenta del Estado á los. Congresos 
un blanco tan movible, Inglaterra ya ha imi- de Higiene y de Educación física».
todo á Alemania, y el Parlamento inglés acaba Ellos dirán á los gobernantes lo que vieron 
de aprobar una ley prohibiendo terminante- (á no ser que á esos certomones hayan ido los
mente que los baques aereo* extranjeros cru- cortos de visto y los miopes de entendimien-
oen el espacio por alma de las fortalezas ingle- to), lo que en educación física é higiene eseo-
«as* E^ta ley autoriza á la guarnición délas lar se hace en Europa; y si hablan claro y con
fortalezas á hacer fuego contra cualquier bu- rinceriHad, se demostrará que nosotros nos 
que aereo que p -se por encima sin previo per- hallamos en eete caso trente á todos los pito- 
miso de las autoridades. blos civilizados, no sólo de Europa, sino de

El motivo de esta apresurada ley, ha pidofl I todo el mundo culto. Porque todos rivalizan 
que hace unos días se haq vísta erpzar dirigí- por mejorar las condiciones físioas del mío y 
bles exlranjeroB, al parecer, por los fuertes y del joven mediante las sanas prácticas delej» 
torr< * de los alrededores de Londres. cicio corporal bien dirigido y oportunamente

fijaba f.rí dos años el tiempo que se debía ser
vir en tilas en Infantería de Marina y Artilla
ría naval. . . . .,

Débtro de esta semana estará en disposición 
de ser discutido en Las Cámaras el nuevo pro
yecto de ley militar: en virtud Alema
nia utilizará para la guerra todos los hombres 

.válidos. .
La contribución de guerra, basada en el im

puesto único, se calcula en 20J millones.

En los as ti lloros de Portsmouth han empe
zado ya las obras de construcción de un aco- 
raza.do poderosísimo encargado por el almiran
tazgo inglés. Tendrá setecientos pies de largo 
y treinta mil toneladas de desplazamiento, 
desarrollando sus máquinas una velocidad de 
veintinueve nudos por hora en marcha regu
lar. Su armamento será de cañones de catorce 
pulgadas, siendo el primer buque de guerra 
inglés que lleve cañones de ese calibre.

oonaeguimes; quién sabe si será por falta de 
ensayo ó por sobra dé. Líáctoas^de gabinete, 
ministeriales,

De todó3 mo<lo3 España tiene su sistem» 
que podemos exhibirlo frente á loa otros siete- 
mas; nuestro lema consiste en alcanzar sin 
trabajar lo que otros consiguen con el esfuerzo 
continuada y con la perseverancia en el traba
ja. ¿i nuestro sistemaos bueno, si estamos se
guros de sus resultados, bien podemos pro?»' 
garlo y hacer que prevalezca en el mundo. Sa
bido es que na hay nada comparable á la sa
tis facción que los pueblos sienten al impone 
á loa demás sus ideas, ó por lo menos al ver*

Noticias, de Oriente
(d e  n u e s t r o  s e r v ic io  e s pe c ia l ) 

Negociando por la paz.—Aún se pelea.— 
Los montenegrinos no se van sin Scu- 
tari —Turquía en brazos do las poten
cias amigas.
PARIS, 4.—Mientras las notas diplomáticas 

se cruzan’entre los negociadores, inspirados 
esta vez en un ferviente deseo de concordia en 
los campos donde la lucha se ha desarrollado,

los enemigos no pierden ocasión de hacerse to
do el daño posible.

Saben los turcos que la pag se avecina, y 
vencidos un día y otro, rencorosos con todo el 
rencor que da la impotencia, y humillados, 
disparan los últimos cartuchos. Es un con
suelo que mitiga su amor propio nacional, y 
que hay que disculpárselo.

El último dU de Febrero los turcos atacaron 
á los griegos en la línea de Phibates: después 
‘de unas cuantas horas de lucha tuvieron que 
retirarle, dejando en el campo un centenar de 
bajas: al día siguiente volvieron los obstinados 
mahometanos contra las tropas griegas; esta

fecundo de planes, prqyectos, ideas y doctri
nas que por na iwnerlos en práctica descono' 
cemos si tienen ó no capacidad para desenvol
verse y vivir, y quién sabe si también de pW' 
ducir úna revolución en la pedagogía; en61 
caso concreto de la educación física, vana03 
más lejos que los pueblos del Norte de Europ91 
es decir, que aceptamos todos sus método^' 
sus sistemas y sus procedimientos por extr«' 
vagantes que sean, la cuestión es que nos deD 
las cosas hechas, que luego de aceptarlas eD 
teoría, la práctica la remachamos como impr0' 
pía para nuestra raza, nuestros tempérame11' 
tos, carácter é idiosincrasia.

De este modo tan cómodo nos colocamuB eC 
un plano falso y creemos que con ello en^ 
ñamas al mundo, que después de todo de' 
ser fácil engañarlo, y lo positivo es que 8° 
nosotros nos engañamos.

Pero dejemos el aspecto general y veng”' 
mos al particular; en educación física nos e0' 
con tramos en el analfabetismo más descon®0 
lador, queremos y no podemos, deseamos y
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EJÉRCITO Y ARMADA

gabemos cómo remediar un estado de cosas la- 
inentables cuando esperamos déla más alta 
mentalidad española la solución á este impor
tante problema de vigorizar la raza, nos en
contramos con que no somos hombies prácti- 
eos y que nos hemos elevado mucho hasta que 
la realidad nos da un fuerte palmetazo; de ese 
modo se pasa el rato, que es lo que constituye 
el ideal de la mayoría de los españoles. ,

En otro aspecto de la cuestión iniluyen tac- 
toree políticos, y hasta podría decirse que re • 
ligios os también. La gimnasia escolar se llevó 
¿nuestros planes de enseñanza por un Gobier
no liberal, lo que es muy lógico que así fuese, 
porque esto representaba un avance pedagógi
Co, y, de haberlo hecho bien, habría represen
tado un verdadero progreso en nuestros arcái- 
eos métodos de enseñanza, donde se instruye 
algo, pero no se educa. .

Alguien cayó en la cuenta que esta conquis
te pedagógica era de origen liberal, y por eso 
fué combatida con ensañamiento y con períi- 
dia; los liberales la defendieron como pudieron 
ó supieron, siempre mal; pero los detractores 
de la gimnasia, la combatieron; como bandera, 
como parte integrante del partido liberal, 
cuando no llegó á tanto, porque ni constituyó 
bandera de partido, ni formó parte del pro
grama: fué sí parte de proyectos del partido, 
lo que le valió ser seria, ruda y constantemen
te combaVda por los ministros conservadores, 
como si fuese doctrina contumaz. ,

Este fué el primer error, el error inicial, 
creer que la gimnasia podía ser ortodoxa ó he- 
terodosa; este error de los gobernantes, lo fué 
también de los pedagogos y de algunos profe- 
«ores de gimnasia. Las discusiones que este 
estado de cosas produjeron, desviaron la opi
nión, que no se dió cuenta que el ejercicio 
corporal no tiene nada que ver con las creen
cias, y que la gimnasia física está en íntima 
relación con la sana moral, lo que ignoraban 
por lo visto los ortodoxos españoles.
' Nosotros nos avergonzamos de este estado de 
coses, pero no nos extraña; al fin somos raza 
latina y pueblo meridional, y, por consiguien 
te, país de holgazanes; por lo que no tiene 
nada de extraño que legisladores, gobernan
tes, clases directoras y clases dirigidas vayan á 
porfía condenando el ejercicio en el joven es
colar para que no adquiera el hábito al traba
jo, esto nos parece lógico, son los resultados, 
l<?s elocuentes resultados de la mentalidad es
pañola.

Ahora veamos los resultados de nuestros 
procedimientos: también son elocuentes, como 
no podía por menos de ser así.

Cada año pierde España, para los efectos del 
servicio militar, un número de mozos que 
aterra; si se compara el número de mozos com
prendidos en el alistamiento y los que son de
clarados aptos para el servicio, se ve que aun 
Bin la ley del servicio militar obligatorio, el 
número de inútiles aumenta.

Tomaremos el último quinquenio, pie arro
jan las cifras siguientes;

En 1908, mozos declarados útiles para el 
wrvicio militar, 128.728; reemplazo de 1909, 
135 893; en 1910, 127.029; en 1911, 118,418, 
y en 1912, con la nueva ley, la cifra de mozos 
útiles fué de 82.921. Estos datos son oficiales.

Si no estuviésemos acostumbrados á tanta 
miseria patológica, estos datos llamarían nues
tra atención.

Nosotros damos la voz de alarma y pedimos 
<M*e la educación física sea obligatoria: si se 
pitiide en el vacío qué le hemos de hacer, tan
tas veces hemos clamado pn el desierto que 
una vez más ¿qué importa?

Ma ü c s l o  8*92.

Extranjero
(l'OR TKI.ÉGBAFO)

Congreso de la 
prensa francesa.

SAN SEBASTIAN, 5.—El alcalde de Bia- 
niz ha invitado al alcalde, al primer teniente 
de alcalde y al presidente de la Asociación de 
la Piensa, de San Sebastián, al banquete que, 
en honor de los congresistas de la prensa fran
cesa . se celebrará en aquella villa el próximo 
domingo por la noche.

Contra el goberna
dor de Gibraltar.

GIBRALTAR, 4.—Con ocasión de ir á des
pedir á la Diputación, que va á Inglaterra 
para protestar ante el ministro de los graves 
insultos dirigidos al pueblo por el gobernador 
en un reciente discurso, que ha constituido un 
acontecimiento sin precedente, ayer se organi
zó una imponente manifestación popular, que 
se ha completado con el cierre general de ofi
cinas y establecimientos comerciales. El en
tusiasmo ha sido indescriptible y el orden ad
mirable.

ECOS POLITICOS
Decreto importante.

El ministro de Instrucción pública se está 
ocupando estos días del estudio y la confección 
de la reforma de las Inspecciones de enseñan- 
zr, traducido en un decreto que probablemen
te someterá á la firma de S. M. el próximo 
viernes. ,

El referido decreto se refiere á la creación 
de los organismos de todos los centros docen
tes, con la misión de atender á las necesida
des de dichos centros.

La combinación diplomática.
Por ahora, cuanto se diga de la combina

ción diplomática, es prematuro y sujeto á 
equivocación.

ción á los cuarteles, es la verdadera España 
del porvenir.

Esas manos callosas que ayer empuñaban 
la esteva, el martillo, la azada, la paleta y la 
lima y manejaban las complicadas palancas 
y piezas de las modernas máquinas; esas mis
mas manos empuñarán mañana el fusil, la 
polea del cañón, la. ametralladora, el sable y 
la lanza para defender, á dónde, cuando y co
mo sea necesario los intereses de su patria.

Es la historia de siempre, la renovación de 
la savia, una especie de primavera pujante y 
saludable que nuncí. tendrá fin...

Abandonan la patria chica, la casa solariega, 
para proteger y defender la patria grande. Sa
ben que ellos son la patria misma, aunque ig
noran las razones subjetivas de serlo, y, á pe
sar de ser rudos, no ignoran que si uu día 
mueren en el campo de batalla, no ha de f o  - 
nar en su honor ninguno de los cien clarines 
de la Fama, pero saben también que sus ha
zañas, como las de sus. antepasados, han de 
ser páginas inmortales del libro en que la hu
manidad marca sus huellas en el precipitado 
curso de los siglos.

Aldeanos de otros tiempos, anónimos como 
ellos, convertidos en guerreros por el loco amu
leto que guía la marclia desenfrenada, y ciega 
de la humanidad, formaron las legiones in
mortales que, capitaneadas por los más céle
bres caudillos, é inspiradas por los sabios más 
ilustres, dieron renombre imperecedero á Gre
cia, Roma, Esparta, Cartago y Lacedemonia, 
haciendo fiorecer á Corinto y Mitilene, á la or 
gullosa Tiro, á la soberbia Babilonia y á la 
magnífica Tebas, «la ciudad de las cien puer
tas», construyendo en Egipto las bíblicas pi- 
rámiies para que, á falta de libros, sus proe
zas, convertidas en poema monumental, des
afíen durante cien siglos á todas las edades, á 
todas las generaciones y á todas las razas.

* ■ « •
Cuando la senectud hace recordar tiempos 

mejores que pasaron para no volver, es fre
cuente contemplar en los vetustos caserones 
de la aldea durante las largas veladas inver
nales á muchos de los hoy forzudos mozos que 
llegan en grupos á cumplir los más sagrados 
deberes del ciudadano; abuelos ya, de blancos 
y venerables cabellos y manos temblonas, ro
deados de sus nietos jóvei es y robustos, que 
al calor de la llama de los sarmientos les re • 
fiaren orgullosos los interesantes episodios de 
su antigua vida rpilitarí produciendo á los 
zagales estos relatos goces y encantos, como 
todo lo grande y. desconocido produce en los 
corazones nobles y sencillos; así que, cuando 
son 1 amados al servicio militar, marchan los 
mozos de la aldea alegres, por el fangoso ca
mino vecinal en busca del encanto de lo des
conocido; y cuando el sacerdote, remedando 
las antiguas ceremonias del Olimpo^ Imí dio® 
ante la ensopa de dos cqlqres porque fué señor* 
.de dos mundos: «¿Juráis á Dios seguir cons
tantemente las Banderas de España, y defen
derlas hasta derramar la última gota de yqea • 
tra sangre?», respondan n)uy fuerte abriendo 
mucho los ojos y aon los labios muy lívidos: 
<¡Sí juro!»

Son los mismos que la tierra pegajosa natal 
aprisionaba lo.i zapatos, atrayéndoles hacia ella 
como una madre cariñosa quiere retener á los 
hijos queridos en su regazo. Son la savia yeye- 
neradora de la patria nueva, qv^ nunca tena á 
íjq. Sq q que salieron de su oasa, llevando 
por todo bagaje su chaquetón de paño burdo, 
la montera encasquetada hasta los ojos, y las 
manos en los bolsillos avanzando bajo el im
perativo categórico del cumplimiento del dp - 
ber para con su ¡.miís , y QQn Íágriqií^ en los 
oías, al dar e} tjltimq árijós á 1¿ torre de su al- 
dta, ahogaron sq llanto con una copla jocosa 
y sentimental que turbó la paa silenciosa de la 
montaña, resonando en los campos como el 
himno triunfal de una raze valiente y aven
turera.

Ca s imir o  Ga r c ía  Al c a id e , 
2-3-1913.

TEATROS

Dei hogar al cuartel
SAVIA NUEVA

Dedicado al culto y distinguido 1 
coronel de Infantería, Don Joaquín 
Aguila y Ramos.

Con su fuerte chaquetón de paño burdo, la 
montera encasquetada hasta las orejas y las 
manos en los bolsillos, avanzan con dirección 
á la ciudad los mozos de la aldea por el fan - 
goso camino vecinal, resignados y alegres, azo
tados por el cierzo y la lluvia. La tierra pega
josa del camino, su tierra natal, parece que 
aprisionando sus zapatos, les atrae hacia ella 
como una madre cariñosa, que viendo á sus 
hijos alejarse, intenta retenerlos en su regazo.

Al llegar á un recodo que forma el camino 
para internarse en la escabrosidad abrupta de 
la sierra, vuelven los mozos la cabeza para 
¿espedirse de la torre del ca erío, que se esfu ■ 
ma en el horizonte entre las brunas del ere - 
púsculo... Al empreñar la marcha de nuevo, 
se han humedecido los ojos de jos que en mu
chos meses no podrán volver á mirar al eyo - 
cativo campanario.

Alguno, con forzada alegría balbucea un 
chiste amoroso é irónico, d£ rqrai dpqaire, en 
cuya ironía late todo un pooma de gallardía 
viril, de bizarría y de amor, que provoca entre 
los jóvenes risas repetidas por el eco de las 
monteñns como himno á la alcurnia de una 
raza valiente y aventurera....

—La Patria lo pide—murmura uno hacien
do ofrenda de una )ágnm\

Pqr ^1 dolor de la reparación á la mo7(a ga
rrida y morena, de labios grana y ojos de ma
drigal. Un instante después, turbando la paz 
de la montaña, estalla de repente la ruidosa 
melodía de una copla:

hos quintos cuando se van 
h ó  dlfién upoe otros;
«A mi m-' espera mi novia.,, 
si no la sale otro novio»,

, Son loa quintos de hogaño que van al Ejér
cito á cumplir el más noble precepto do ciu
dadanía. No alcanzan las razones filosóficas de 
ia ayüspcjg 4el terruño. Inquieren, no obstan
te, deseando' compréP4ó|b y epp
dean la inmensidad de los espacios, ganuStiS, 
tal vez, de descifrar las letras del enigma. Son 
la Patria nueva; saludémosles.

*
* M

Esos rudos y noblotes aldeanos; esos modes
tos artistas de las arfes rurales que estos días 
cruzan las calles de las grandes urbes en'direq-

celebrada el lunes en el Real, hay que agregar 
el triunfo de los cantantes, el de los músicos 
y el éxito del público que en gran número, 
por la cantidad y por la calidad, ocupó desde 
primera hora su puesto eii la sala, que ofrecía 
un aspecto deslumbrador.

Viraos lo más escogido de la buena sociedad 
madrileña, imposible enumerar á tanta bella 
dama como asistió ni á tanto nombre ilustre 
en la política, en las armas y en las letras. La 
lista sería interminable.

El primer número del progama—acto pri
mero dé «Tabaré»—fué un triunfo grande y 
merecidisimo para el maestro Bretón, que di
rigió la orquesta demodo insuperable; para el 
tenor Viñas y demás artistas que tomaron par
te en la interpretación de la inspirada partitu
ra del maestro castellano.

La ejecución de la obertura de «Leonora», 
valió á la orquesta y al eminente maestro Rabí, 
que la dirigía, muchos. y muy entusiastas 
aplausos.

En el cuarto acto de, «Lohengrín, Viñas 
tn v - que repetir el «racconto».

■ Dirigió excelentemente la orquesta el maes
tro Saco del Valle.

Continuó la fiesta con el set undo acto de 
«Hamlet», en el que el inmenso Titta Rufo 
cautivó al público desarrollando sus asombro
sas facultades de cantante y actor.

El cuarto acto de «Los hugonotes» obtuvo 
una ejecución admirable. La Gagliardi, Palet, 
Masini-Pieralli y Bonini, cantaron extraordi
nariamente bien.

Terminó la admirable jorqada con varias 
canciones, en las <|ue laGuerrinl y MasiQi- 
Pieraili hicieron gala do su gus^a ^Acádí- 
simo,

A las nueve y media de la noche empezó el 
desfile.

PRINCESA
l n éxito brillante para el autor, para la 

obra y para los intérpretes, fué el estreno de 
«Mamá» en este elegante teatro.

La comedia, humana é interesantísima, gus
tó extraordinariamente, y su autor fué calu - 
rosamente aclamado.

La interpretación que la gran artista seño
ra Guerrero da al papel de «Mercedes», es tan 
acabada, que aún teniéndonos acostumbrados 
á la mayor Perfección, merece un especial elo
gio. El Sr. Thuineif, el actor inteligente y dis
tinguido, fué muy aplaudido.

Fernando Mendoza se reservó para sí el pa
pel menos simpático, pero más difícil de la 
obra. El insigne artista se distinguió como 
siempre, notablemente.

La señorita Ladrón de Guevara alcanzó un 
señaladísimo triunfo. Grandes elogios mere
cen también la seqoritia Lsbret; Carmen Jimé" 
nez y el 8^ Vilches.

Como siempre cuanto se diga as poco de la 
mise en sccna. Un derroche de acierto y luj j.

. ------------------------------------- -----------

Firma de Guerra
Ascendiendo á general de división al da bri

gada D. Francisco Villalón; á general de bri
gada al coronel de Infantería D. Francisco 
Hernández Espinosa, y el de Caballería, don 
Mariano presta™oro; á interventor de Ejérci
to al de distrito D. Joaquín Ortiz Gutiérrez.

Nombrando consejero del Supremo del Con
sejo do Guerra y Marina, al general de división 
D. José Perol, y fiscal dea mismo, al de igual 
clace D. José Barraquer; comandante general 
de Ingeniería de la segunda región al general 
de, brigada D. Rafael de Aguilar y Castañeda; 
ídem de la segunda brigada de la cuarta divi
sión (Málaga), al general de brigada D. Fede
rico Santa Coloma; ídem de la primera briga
da de la cuarta división (Granada), al ídem 
D. Eloy Heivás; de la primera brigada de la 
13,° división (Oviedo), M ídem D. Bernardo 
Alvarez del Manzanoídem de la primera bri
gada de la quinte división (Valencia), al ídem 
íq. Manuel Torres Ascarza.

Concediendo cruces rojas del Mérito Militar 
á los primeros tenientes de la Guardia civil 
D. Manuel Risco y D. Francisco Adriá, sien
do pesionada al primero; ídem id. al segundo 
teniente de Caballería (pensionadas), 1). José 
Sánchez López, en permuta de otras de plata 
concedidas; y la misma concesión al segundo 
teniente de Infantería (E. R,) I>% Lázaro Mi - 
llán.

La función de la Prensa en el Resd.
Al éxito definitivQ pára la Asociación de la 

Prensa, organizadora de la función de terdo
■eeR*^*™:?***!**»^^

HOMENAJE MERECIDO

El diputado Sr. Esbry
en Plasencia

La ciudad de Plasencia, agradecida á los 
muchos servicios prestados por nuestro queri
do amigo el director de «EPEjército Españel» 
D. Ráfel Esbry, en’pro de los intereses de 
aquel industrioso pueblo, hace algún tiempo 
le nombró hijo adoptivo.

Y con ocasión de ir personalmente el culto 
periodista á dar las gracias por la merced reci
bida, se le ha tributado un homenaje entusias
ta en el que han tomado parte todas las clases 
sociales de la población.

Felicitamos al Sr. Esbry por esta distinción 
merecida y nos asociamos á la satisfaoció» que' 
hoy debe experimentar nuestro estimado cole
ga «El Ejército Español».

Al cerrar
la edición.

El Diario Se mañana
(Disposiciones que contenar A el «Diario Ojicial 

del Ministerio de la GiV;rra», que se publicará 
macana.)

Sargentos.
Crucesconcede al sargento déjnfante- 

ría D. zXléjandro Delgado Romero la* cruz de 
plata del Mérito Militar, con distintivo rojo y 
pensión mensual de 7‘50 pesetas, vitalicia.

Ingreso en Oficinas.—Se dispone que para el 
ingreso en el Cuerpo de Oficinas militares se 
dé preferencia á las brigadas, siempre que és
tos figuraran delante en la escala de sargentos 
con anterioridad á la promulgación de la ley 
de 15 de, Julio último.

Matrimonios.
Se conceden Reales licencias para contraer 

matrimonio al segundo teniente de Infantería 
(E. R,.), 1). Alejandro Sánchez Polo y al capi
tán, de Caballería D. Melchor Ponte Cólogan.

Ciclistas.
Se dispone que los soldados ciclistas, nom

brados para desempeñar comrtido de su pecu
liar misión, deben considerarse equiparados á 
los que prestan servicio de armas, y [llevar el 
distintivo que se determina.

Recompe naas.
Se conceden recompensas al personal de tro

pa de la Comandancia general de Ceuta que 
fueron propuestos.

Licen cía.
Se concede tres naeqes de prórroga á la li

cencia que disfrutaba en la Habana el coronel 
de Infantería D. Fra.ncisco Duque Molina.

Academias.
Se anuncia la convocatoria para ingreso en 

las Academias militares, con arreglo á las ba
ses que se fijan.

Obreros de Artillería.
Se dispone que cause",baja en el esoalafón de 

aspirantes á obreros filiados de Artillería, los 
individuos que procedentes del Ejército hayan 
cumplido los doce años de servicios que mar- 
coba la ley de Reclutamiento de 1896, y for
maban parte del escalafón de referencia.

OTRAS NOTICIAS
Maniobras militare®.

, Mañana efectuarán las tropas de la guarní- 
ción, en combinación con las de Alcalá y Vi- 
cálvaro, maniobras de combate; saldrán de sus 
cuarteles después del desayuno y regresarán 
al anochecer.
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garganta, y se dejó caer inmóvil en su asiento; en cuanto 
á Nepto, con sus ojos brillantes clavados en los de su prima 
retrocedió doi pasos como si hubiese pisado una serpiente: 
uno de los jovenes, que aún tenía en la manóla botella 
despreciada por Norra, se echaba sendos tragos diciendo:

>-[Pues esto no es veneno!
»Otro cogió la lengua, que aún estaba en el suelo, y la 

hizo desaparecer en su ancho bolsillo.
>Pero toles ellos, comprendiendo que su sitio no era ya 

r 1 lado de la que tan mal les había acogido, verificaron 
una prude ite retirada.

>Peokel, cuando se hubo quedado solo con sus dos nie

tos, se abandonó á un arrebato de cólera que hubiera he
cho temblar á cualquiera otra que no hubiese sido Norra.

•Pero parecía que la joven tomaba, de la gravedad mis
ma de la situación un valor creciente y una nueva energía.

•Dejó pasar aquel torrente de palabras injuriosas ó ame 
nazadoras sin siquiera contestar á ellas; pero cuando Nep
to, á su vez, quiso continuar en el mismo tono, supo hallar 
algunas frases de una claridad incisiva para hacerle com
prender la diferencia que ella establecía entre su abuelo, 
de quien debía aguardarlo todo, y él, á quien nada pensaba 
tolerar.

•Nunca habla reivindicado Norra todavía tan resuelta
mente la independencia de que se proponía disfrutar en 
adelante.

•Esta declaración de principios irritó tanto á Nepto como 
sorprendió á su abuelo, pero ni uno ni otro pudieron ha
cerse ilusiones acerca del aspecto franco y resuelto de la 
joven; desde luego vieron que era uno de esos earacteres 
que es preciso consultar previamente.

•Peckel comprendió que su autoridad era cosa perdida, 
y Nepto se dió por advertido de que ya no había que pen
sar en obtener la mano de Norra sino de ella misma.

•Pero, ¡cosa singular!; por violenta que fuese aquella es
cena, pareció que no había dejado huellas en los que fue
ron sus actores.

•Desde el siguiente dia Nepto se mostró para con su pri
ma tal como había sido siempre.

•Peckel, por su parte no hizo la alusión más leve á lo 
que había denominado una tentativa de rebelión.

•En cuanto á Norra, segura ya para en adelante de que 
su independencia seria respetada, pareció que de improvi
so había recobrado una serenidad que desde tu partida no 
había yo visto en ella.

•No necesito decirte todos los comentarios á que ha dado 
margen la aventura; ya conoce á nuestros tapones; al día 
siguiente no se hablaba de Otra cosa en toda la tribu; unos 
abogaban por Norra y otros por Nepto.

•En cuhnto á éste, que en los últimos tiempos no había 
abandonado el campamento ni durante una hora, ha vuel
to á consagrarse más que nunca á sus correrías errantes y á 
su vida vagabunda.

•¿Obtendrá Peckel por medio de las súplicas lo que no 
ha podido conseguir por la fuerza?

»Parece que nadie cree tal cosa.
•Preciso es decirlo todo; te mezclan algún tanto en estos 

sucesos; no se andan en rodeos para decir que eres causan
te de muchas cosas desagradables, y no dudo que si estos 
mocitos te tuviesen en alguna senda muy desierta, al ex
tremo del cañón de su largas escopetas, se dedicarían gus
tosos á probar en tí el mérito de las balas encantadas que 
este viejo brujo de Peckel les distribuye de vez en cuando.

•Ayer se aseguraba que liabía lanzado una tyre (1) contra 
tí, después de haberle dedicado á encantos mágicos de 
primera clase. ' -

(1) La tyre es una bola de una pulgada de diámetro, que 
los encantadores lanzan, según lo dicen ellos mismos, á dis
tancias predigiosas, y que rodando de continuo cual si un 
torbellino la arrebatase, va á herir á lo lejos á la víatima de 
tan terrible matefieio,

»¿No te han alcanzado?
• ¡No sé que diría de esto el pobre Olaf, que cree firme

mente haber convertido al viejo pagano, como si fuese de 
los que pueden ser arrancados de las garras del [diablo, su 
patrono!

«Se asegura que con su negra mano ha firmado más de 
un pacto con el señor Belcebú.

• ¡Sea de esto lo que quiera, amigo mío, ándate cop cui
dado! ya sabes que la tyre no obra sino en línea recta; así 
pues, procura mantener siempre guarecido detrás de una 
casa, una tapia, ó un árbol!...

»;Sé que todo esto es bastante ridículo, y no dejaría de 
reirme de ello de muy buena gana si pudiese olvidar que 
en el fondo de tales bromas, que no son graciosas ni ale
gres, hay una desgracia verdadera!

•Sin embargo, debo decírtelo para no entristecerte- "inú
tilmente y más de lo regular; Norra no parece que está 
tan afiigida como yo lo hubiera imaginado; y aun desde 
que Nepto se ha marchado la he visto reir; está lista, ágil 
y viva como en los primeros días nuestra llegada; si 
tiene penas (y sería verdaderamente difícil creer que carece 
de ellas), las1 disimula con suma habilidad.

»Algunas veces, cuando va andando por el campo y cree 
estar sola, se puede sorprender en su rostro una expre^ón 
vaga de meditación; deja colgar b u s brazos su cúbeza se 
inclina sobre su hombro, y en su porte.y en toda su perse- 
na hay cierto aspecto de languidez que conmueve y que no

# ^Cantinuará)
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El impuesto de inquilinato

LA ENTRADA EN EL DOMICILIO,

(Conclusión)

lídad citada en la Real orden), y señalaba las atribuciones 
de los jueces municipales (de paz) para decretar la entrada 
en los domicilios de los deudores á la Hacienda pública.

Dice el art 4.0: ,

«El juez de paz será competente para decretar la entrada en 
el domicicilio de un español ó extranjero residente en España 
con objeto de llevar á efecto los embargos de bienes acordados en 
el procedimiento administrativo.» «Lo será igualmente para 
autorizar la venta de bienes muebles ó inmuebles en el mismo 
procedimiento cualquiera que sea el importe del débito.»

Y" añade: «No podrá autorizar dicho embargo y venta de bie
nes «sino cuando de los expedientes resulte haberse llenado TO
DOS los requisitos» que para que uno y otra sean procedentes 
exigen las leyes que rigen el procedimiento administrativo. Lle
nados estos requisitos no podrán excusarse en modo algún® de 
autorizar aquel embargó ó venta.» '

Ley de presupestos de 11 de Julio de iSy*].

La ley de presupuestos fijando los gastos y los ingre
sos del Estado para el año económico de 1877 á 1878, dis
puso lo siguiente:

«Art. 6.° En los procedimiento de débitos á la Hacienda, 
que son puramente administrativos con arreglo á la legislación 
vigente, ejercerán los alcaldes las funciones que hoy ejercen los 
jueces municipales.»

Desde este momento aparece hecho el «endoso» de 
atribuciones á favor de les alcaldes, pero obsérvese que 
éstos reciben las mismas que los jueces tenían y que, por 
consiguiente, pueden y deben seguir fundando sus nega
tivas en las faltas de procedimiento, y obsérvese, sobre to
dos, que se sigue tratando de débitos á «la Hacienda pú
blica», con lo que se mantiene la misma separación que 
antes existía entre la autoridad á cuyo nombre se instruye 
el expediente de apremio y la que decreta la entrada en el 
domicilio y el embargo.

Ley de 12 de Mayo de 1888, orgánica del servicio de recau
dación de las contribuciones de inmuebles, cultivo y ga
nadería é industrial y de comercio.

Dice súbase 9.a: «Los agentes ejecutivos serán los «únicos» 
funcionarios encargados de los apremios en la respectiva zona, y 
practicarán por sí ó por medio de sus auxiliares y «en la form-a 
que determinen los reglamentos» todas las diligencias necesarias 
para el cobro de los débitos á favor de la Hacienda, cualquiera 
que sea su origen, que las Administraciones de contribuciones ó 
subalternas acuerden, ejecutando los embargos, ventas de bienes 
adjudicaciones de fincas, y tendrán el carácter, en el ejercicio de 
sus funciones, de agentes de la autoridad.»

Instrucción aprobada por R. D. de 12 de Mayo de 1^88, 
para el ■procedimiento contra deudores á la Hacienda, pú
blica.

«Art. 9.a «Los agentes ejecutivos, como autoridades delega
das de la Administración, dirigirán los procedimientos para la 
cobranza dé débitos á la Hacienda y son competentes... para de
cretar el embargo de bienes de los deudores hasta obtener el 
reintegro délos créditos que resulten contra los respectivos deu
dores. Para entrar en el domicilio de los deudores, si éstos se 
negaren á facilitarlo y á firmar el requerimiento que al efecto 
se les haga, solicitará autorización del alcalde, y si éste no la 
otorgase, del juez municipal.»

De donde resalta que según la ley (esto es lo constitu
cional) en aquella fecha «los recaudadores eran los únicos 
agentes de la autoridad con atribuciones para todos estos 
menesteres», y que por la instrucción, la facultad de auto
rizar la entrada en los domicilios quedó atribuida á los al
caldes y subsidiariamente á los jueces; pero en un caso 
condicional, cuando los particulares se hubieren negado á 
facilitar «el domicilio», según la Instrucción («la entrada en 
el domicilio», según el sentido común), ó «á firmar el re
querimiento» que al efecto se les hiciere. Pero facilitar la 
entrada y firmar un requerimiento, no es facilitar un em
bargo ni allanarse á él.

Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Deroga esta Inanición las dos aprobadas en i 888, y 
dice en su art. 71:

«Notificada la providencia á que se refiere el art. 66 (decla
rando á los contribuyentes incurscs en el segundo grado de a-pre
mio...) los encargados del procedimiento presentarán los expe
dientes á los alcaldes respectivos para que dentro de las veinti
cuatro horas siguientes autoricen la entrada en los domicilios de 
los deudores y designen dos testigos que presencien é interven
gan las diligencias de embargo. Si por cualquier cireun^t-ncia. 
las autoridades locales dejasen transcurrir el plazo de las veinti
cuatro horas sin conceder la autorización solicitada ó si la hu- 

■ hieren negado de oficio, en el mismo día recogerán los expedien
tes los ejecutores y dictarán providencia, acudiendo á los jueces 
municipales para que por éstos se concedan dentro de otras vein
ticuatro horas la autorización expresada. Si también se negare 
ésta por los jueces municipales ó no se concedier.a en el término 
prefijado, los ejecutores recogerán los expelientes y por el pri
mer correo los elevarán por conducto de las Tesorerías á los de
legados de Hacienda, quienes acudirán á los jueces de primer.'t 
instancia de los partidos respectivos para que concedan ¡dentro 
de cuarenta y ocho horas la autorización denegada, dando cono
cimiento de los hechos á los fiscales de las Audiencias á los efec
tos que an justicia procedan’»

Con estos textos legales á la vista, los que niegan al 
alcalde la facultad de decretar la entrada en el domicilio, 
dicen que únicamente puede entrarse en el domicilio de 
un español ó extranjero residente en España en los casos
siguientes: ............... . ,

a) En los casos de cobro de débitos ála Hacienda pu
blica por contribuciones é impuestos del Estado.

b) Cuando en la tramitación de los expedientes se han 
observado las formalidades'Regales,

En esos casos, y cumplidas esas formalidades, pueden 
los alcaldes autorizar la entrada en los domicilios para el 
pobro, repetimos, de débitos á la Hacienda pública . 1.

Así resulta de lo dispuesto «expresamente» en la ley 
' de Presupuestos de Julio de 1877, en relación con la de 

procedimiento administrativo de 19 de Julio de 1869, «que 
le sirve de antecedente.»

Y aparte de esa ley de Presupuestos de 1877, que se" 
ha exhumado, y que aun supuesta su vigencia, que ya es 
suponer, sólo puede aplicarse en los casos y en la forma 
«expresamente» previstos en ella, el único modo legal 
también de entrar en el domicilio de un ciudadano espa
ñol ó residente extranjero sin su consentimiento, es el que 
determinan los artículos que siguen al 545 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente, de 17 de Septiembre de 
1882, en el que se reproduce literalmente el texto del ar
tículo de la Constitución que hemos copiado; es decir, 
mediante mandamiento judicial en virtud de auto fundado

Servicio obli^itorto
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
diputaciones, Consulados, ^yuntamieA^ 

toa y padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con-

tiene: '
L—-Ley de bases dé 29 de Junio de 

aclarada y comentada.
ll .-7-Ley articulada de 19 de Enero de

III .—Instrucciones para su aplicación, 
de Enero de 1912.

1911,

1912, 
de 26

Espsctácüios para hoy

Jl$¡$tencia de militares á actos religiosos
En El Ferrol, un marinero que asistía á misa se negó á arro

dillarse, alegando como motivo de su actitud que era protestante. 
El marinero fué encausado, y vista la causa en Consejo de Gue
rra ordinario fué absuelto del delito de desobediencia que le era 
imputado. Hubo disentimiento, y el Consejo de Guerra y Mari
na le condenó, entendiendo que la asistencia de fuerza armada 
á misa era «acto del servicio».

Con este motivo, algunos periódicos hicieron campaña, lie 
garon muchas solicitudes de indulto al Gobierno desde el ex - 
tranjero, entre ellas una de numero,sos católicas irlandeses, y el 
Gobierno se decidió al indulto del marinero y á dictar una dis 
posición que evitase la repetición" del caso, deslindando clara - 
mente para ello lo que puede ser ataque á la libertad de concien - 
cia y cumplimiento estricto de un deber militar. , .

En la sección legislativa verán los lectores la E. O. dictada 
por el Ministerio de la Guerra, tendiendo á la finalidad de refe
rencia.

Pero como en ella se alude á la R. O. de 3 dé Julio de 190o, 
complementando sus disposiciones, y aclarándolas, creemos útil 
reproducir los términos esenciales de la última, que fué también 
debida al general Luqúe, en otra etapa de gestión ministerial.

Disponía lo siguiente la R. O. de 1906:
< 1.° Las fuerzas del Ejército asistirán á los actos religiosos 

externos que taxativamente marcan las Ordenanzas, sin más va
riaciones que las que expresamente contiene la presente disipo - 
sición. En su consecuencia, todos los que formen parte de las 
expresadas fuerzas, además del deber en que están de asistir, 
realizarán cuantos actos militares, contenidos en loa Reglamen - 
tos tácticos ó de cualquier otro carácter, guarden relación con 
los honores y manifestaciones externas que se ordenen por los 
jefes respectivos, sin que acerca de este particular sea jiermitida 
la menor observación ni consulta.

2 .° La Orden de la Regencia de 28 de Enero de 1870 se consi
derará subsistente, aclarándose sólo en el sentido de que el acto 
de la misa, cuando se ordene la asistencia de fuerza armada, 
debe estimarse como obligatorio, y que sólo dejará de conside
rarse como acto del servicio la asistencia á los rezos que puedan 
verificarse dentro de los cuarteles, La confesión y comunión; en
tendiéndose que tal disposición era y es extensiva lo mismo á los 
jefes y oficiales que á las clases é individuos de tropa, sin limi
tación alguna, pues siendo uno el Ejército, una sola ley ha de 
regirle; debiendo estimarse como desobediencia en acto del ser
vicio la resistencia á concurrir á los actos religiosos no exceptua
dos, corrigiéndose con la severidad que merezcan las incorreccio
nes que en los mismos se cometan por cualquiera de" los indivi
duos que á ellos concurran.

3 .° Por lo que respecta á la forma y medio de prestare el ju
ramento á las banderas, se conserva en vigor la fórmula de orde
nanza, subsistiendo ésta como subsiste en los Tribunales de 
justicia, sean cuales fueren las creencias de los llamados á pres
tarlo. ' " •

4 .° Cuando se invite á la autoridad militar para que asista 
á funciones religiosas no previstas en las Ordenanzas, pero que 
tengan por exclusivo objeto conmemorar al patrón de la locali
dad ó fiestas tradicionales por la costumbre y á cuyo esplendor 
contribuyen todas las clases sociales, si dicha autoridad estimase 
conveniente asistir, nombrar Comisiones para acompañarle ó 
piquete de honor, aun todos estos concursos á la vez, tales dis
posiciones originarán actos del servicio, y por lo tanto serán obli
gatorias. Las autoridades locales, sin embargo, para resolver de
berán consultar á la superior del distrito por los. trámites que 
procedan, teniendo en cuenta para el nombramiento de piquetes 
de honor que perturben por su número ó frecuencia los deberes 
del servicio de guarnición y de la instrucción de las tropas.

De igual manera será acto dol ser vicio la asistencia ol 
gatoria á todo acto de carácter religioso que presida 8. M. el Rey, 
ó en su representación la «autoridad militar del distrito, provin - 
cia ó cantón y para el cual se ordme la concurrencia de fuerza 

. armada, oficialidad de una guarnición ó comisiones de la misma.
6 .° Queda absolutameüte prohibido el o^entar, individual 

ni colectivamente, sobre el uniforme, distintivo alguno que no 
sea autorizado por los reglamentós ó' disposiciones 'emanadas del 
ministro de lá Guerrli, cuando asistan los militares de cualquier 
clase á actos religiosos, bien sea por nombramiento oficial, bien 
voluntariamente, aun cuando guarde relación tales distintivos 
con la solemnidad á qiyie coiicurreu, .

7 .° I-a oficialidad que forme parte de las Comisiones que se 
nombren para actos religiosos ton arreglo á las disposiciones 
anteriores nó podrá ser obligada por nadie á llevar en la m.ino 
emblemas ni cosa alguna, cualquiera que tea su carácter ó sig
nificado, que no forme parte del traje militar.

8 .° En casos excepcionales y de gran solemnúliid, y contan
do siempre oon la voluntad del oficial, á pesíir de lo prevenido 

. en el párrafo16^ de lá presénte disposición, ipdrá, previa auto
rización especial de éste Miriistáríó, exceptuarse' cnncrétamenVe 
de las prescripciones del mismo á quien lo solicite por mzones 
muy fundadas y para sólo momento á que se contraiga.

9 .° Las autoridades militares de, todos órdenes, los jefes de 
los Cuerpos armados, en general, cuando se encuentran ejer
ciendo mando directo sobre tropa da cualquier clpse, se inspira
rán en los momentos de duda en el espíritu amplio que tan de
licada materia exige, procurando solücionar los conflictos con 
la consideración y respecto'que merece la religión del Estado, 
pero procurando dejar á salvo las convicciones de cada uno en 
cuanto no se opongaii á lo prevenido y sea compatible con las 
inflexibles exigencias del deber militar, acerca del cual no cabe 
contemplación alguna, sino la mayor energía para exigirla 
todos»,

IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V .— Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI .—Indice general concordado por orden al

, fabético»
Precio: 3,50 pesetas

Nuestro «Ajiéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias, y complementarias, 
desde i.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912:

Precio: 2,00 peseta» , •

Como en los depi^ libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los suBcriptóres (le RJETt- 
CITO Y ARMADA.

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a ,

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de..........................................

.................................... .  y cuyo valor, anunpia- 
do en su periódico con rebajas para los sus- 
criptores, me comprometo á pagar 4 mz/m de 
.............  pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forina qué la suscripcipn.

De usted afmo. s. s.,

NOTAS.—T ara cada obra llénese un Bo
letín .
' —Ha de acompañarse una faja del periódi
co con la dirección del peticionario.

Biblioteca de "Ejército y Armada,,
El Gerente de nuestro periódico es autor de 

• la mayoría de las sigrdentes obras, ó editor de 
las restantes. n J

En beneficio exclüéivo de nne Uros suscrip- 
. torea ha dispuesto: •

l .° Que se les, veudaá mil id del precio 
l¡ue va consignado i^ara arda uu 1.

2 .° Que los pagos se hag^n en. plazos no 
menores de úna peseta mensual,

3 .° Que puedan pedirse vari is. obras ■ siem- 
pre que el pagó terlnine en el ptó de 10 
métoe.

La en^lopedili del año.— Consta ele. ihás de 
600 páginas y cérea de 300 fotogrnbanes.—Su 
pfétiió, ^hhüaidefvtada luiosamenta, IS béHétaaé

El libro del aíio.— Tiene el mismo número 
de Aginas y grabados.—Preció, 15 pesetas.

Ambas son en 4.° mayor, contienen el mo
vimiento literario, científico y artístico en to
dos sus órdenes. ‘

MdravíUas Tiistóriens le las cie^ci4s ocultos.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tt>re.—Las apáricióneá.—La vi
sión de Canos IX.—Bilocación.— Gritos tele-
páticos de una muerta—Maravillas de lamas 
y faki res. —Asoensi ón de cuerpos. — Cabae en - 
cantadas.—Los presen tipúentos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral —Visión á distancia'. 
—Eantasmas que anancian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyeotileg iqisteríosos.—La 
vk-dente aérads.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsaMe?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro cientlíico y amen o, que const a 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas.

Estudió sociológico y ecocótnic.o da las islas 
Canarias, por R. Rula Benitez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

RE LL.—A tas 9. —Tabaré.
ESPAÑOL.—A las 9.- EIentra.
PRINCESA.—A las 9 y 1J2. - Mamá;
COMEDIA.—A ¡as 9 y 1’2.—El premio Nobel v 

I y la Argentinita. " J
LARA.—A las 6 y 1|2.—El nido y debnt de la 

Goya.—A las 10.-Un negocio de oro y ia 
Goya.

APOLO.—A las 10.—La alegría de la huerta y 
Alpine et Singers. Los cadetes do la reina. J

A las 6 y 1¡2.- Los cadetes do la Reina y Alpino 
et Singera,

ZARZUELA. - A las 9 y 1|4.-La hija del mar. 
—Molinos de viento.—El barbero de Sevilla, 

A las 6 y ¡[2. (doble) La genaralr.
ESLAVA.—A las 10 y 1(2.—La tirana.
A las 6.—Petit café.
COMICO—(Compañía Prado-Chicote).—A las 

6yl?2.—La misa del gallo.—10 yliG.-La 
misa del gallo. .

CERVANTES.—A la3 9 y 3¡4.—Fortunato. — 
Trampa y Cartón.—Camido adelante (doble).

GRAN VIA —A las 6.—El Coronel Cas.añón y 
Ja troupe japonesa.—á las 10 Lysístratá, - A 
laa 11 y li2.—La troupe japonesa y S. M. ¿1 
cupón.

TRIANON PALACE (Alcalá 20).—Grandes soe- 
cíoues de cinematógrafo artístico, de 4 de la 

. tarde á 11 de la noche. -A las G y 1(2, gran 
gala.

SALON MADRID.—A las 5 y 1|4 y á las 10, nec- 
oionea de cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A Jas 8 y 1(2, gran moda; selecto pró- 
gráma de cinematógrafo y varietés. - A las 10 
3¡4 y 11 3(4, oinemstógrafo y varietés, con to- 
dás las atracciones de! programa; gran éxito 

i -r do la Ideal Chelito y Pilar García.
PRTIT PALÁIS.—Desdé las cinco.- Variado re

pertorio y estreno de películas.
ROMEA.—Secciones desde las clneo.—Compa- 

Bfa internacional de Varietés. Cinema ártfs- 
tieb.— Matilde Ohema.— Monja Valencia.— 
Flory.— Goodlaw.— Mary L'Eclair.— Grau 
éxito de Sivan.—Les Mingoraoce.—Debut de 
Lo la Man si lia. . .

SALÓN DORÉ (Atocha, 60, y San¿ Isabel. 3). 
—Días tabprAbles, sqcoión única, de 4 de la 
tarde á 12 y de la uoche: días festivos, pór 
secciones, desde las 3 do la tarde.—Gran éxi
to de las películas «El pozo nnm. 313» y «La 
matanza.—A las 11 dé la mañana, gran mat> . 
née, con un programa escogido.-En prepa
ración: «La damadePkk» y el tesoro de Fon» 
troca» —Precios ¡nverosímiiea.
los rosales y el capriehito.

VALORAS PÚBLICOS

4 par 109 perpetuo interior.
Fin corriente............. . ..................
Fin próximo..................... "............

Al contado.
Serlo F de 50 000 ptás. uominaíos, 

> Ede25.0D0 > >
D de !2.000 »
Cde 5.000

*
»

»
B de 2.600 »
A de 500 *

» G y H de 100 y 200 nomlS...
En diferentes series.,..................

4 por !OO amorSízQtile.
Serie E de25.0<)0 ptns. nominstes.

» D de 12.50) » *
» Cde ó.OÓO * >

23 »
En 4ífepeBt<*e seriw. 3 -A

5 por ¡013 smon-i'íxÁbie.
Serie F de SO/'O;) ÜbniinaiPR.

E de 25 OCO » 
Ddur¿ooh »
O de 5.000 > 
B de 2.000 >

» A da 500 » »
En diferentes series...;............. .

ganosa y fS.cciedadfis.
Cédulas hipotecarias al 1 por 100 
Aceionos del. Banco de España..
Idem de la O A. de Tabacqa....
Idem del Banco Hipoteonrio.

•* Mwn-del de Castilla

Los periódicos de las islas Ganarías^ apuntes 
para un catálogo (1758-1876), iior Luis Maf- ' 
íiotte.—Precio, dos pesetas. ■

Los periódicos de las islas Canarias, apantes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
íiotte,—Precio, dos petetas.

Los periódicos de tos islas Canarias, «apuntes 
para un catalogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estol# de u». wuert-n, por el marqués de la 
Florida (4-). Interesan tisipios cuentos.—Pre
cio, dos pesetas.

4 bordó, por Angel Guerra,—Precio, una

Advertencia sobre los Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo la siguiente di- 
reocoión-:

í ■
EJÉIÍCLTO Y ARMADA

Apartado 436,

Día 4

83 70 84 00P9 t.o 00 00

84 70 83 85
84 75 63 95
85 35 «4 00
85 25 84 4Ü
86 90
00 00 83 70¡
87 85 87 0G;
00 00 00 oui

DO 50 00 00
00 00 1)0 00
91 .50 94 5c
ao oo 00 (M),
94 50 94 501
94 50 00 no.

TOO 00 :oi
101 95 101 95.
XV' 00 101
101 95 WÜOÍt
1U1 95 102 00
101 Ó5 102 00
101 95 10z 0&

102 80 mi
445 00
290 00
600 00 000 Oib
oon 00 000 ¿0
coa o g [000 00
000 00 00" 00
-167 00 467 25.
294 00 295 00
00 0 ) 000 00
00 00 00 Ó»
00 00 00

00 00 00 00
00 eo 00 oo
0000 00 oO
00 00 oa 00
uo 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00

00000 000 Cá
253 00 253 00
000 03 00 09

oon 00 000 00
00 00 00 00

00000 CU Oft

00 00 0'0 00
00 00 00 00
82 00 82 00
00 (X) 00 00
OQ DO 00 00

6 05 7 05
26 71 27 00

Idem <lel Híspano-amerioano.... 
Id un del Español de Crédito___  
Idem del del Río dq ?a Plata___  
Idem dol Central Mej‘«ano....... .  
Azucareras preferontet- ... . . ____  
Idem ordinarias............................. 
Idem obligaciones.........................

Qtros^vaSorea."
C.” Oral. M.a do Electricidad....... 
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem íd. id. obligaciones ........ 
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
0.a Peninsular de Teléfonos........ 
Canal de Isabel II..... i......... 
Construcciones metálicas............. 
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 
Unión de Explosivos j  ........... 
Obligacionés Dip. provincial..... 
Sociedad Editorial de España.—

Fundador.... i... ...................  
Idem íd. id.—Oordinario.............  
C.“ Madrileña de Urbanización..

Ayuntamiento de Madrid
Obligaciones do 250 pesetas.........  
Idem de Erlanger y Compañía... 
Idem por resultas.............. o........  
Id. por expropiaciones del interior 
Idem íd. en el ensanche................
Camblo»sobveel extranjero 
París, á la vista.................... . ... . .
Londres, á la vista...................     ‘

Bareelona
A tos 4,45 de la larde^

d® 83,97.-Id6m próximo. 
00,09—Amortizable, 00,00.— Nortes, 101 25 — 
Alicantes, 92,80.—Francos, 6,10.- Libras, 26,78.

i^INDICATO DE PUBLICIDAD» 
la Sarbieri, núm, 8

M.C.D. 2022



SJéftCITO Y ARMADA

.. G U Z M A N,"S A S T R E
há t^lísladailo ssi araílgsea v acredteda sastres»8a d® la calle de Preciados, á la calle de 

a l t a s h o v e d a d s s Tetuáo, 30, prel., frente al Frentón ©entre!, mc h ír i d e t r a je , s e pe s e t a s
W5S——H—

FUMADORES: Gran premio y medalla de oro
EL IIUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y sus pro

piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
' catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
I Proseo poro 500 gromos de tabaco, UNA pts. Por correo, 1,50

¡ ¡REUMATICOS!
i Si queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

¡ BALSAMO VICTORIA
i que á base de Meaotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salioilato de Metilo elabora este 
’ oficina de farmacia.
i Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
; ó franela para conseguir el efecto inmediato.

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas.
¡' HA MSQ POffíQ Supositorios VICTORIA á la glicorina 

HV IQ.&U ItlItUÜJ :: :: :: :: solidificada :: :: ::
Los Supodlorios VICTORIA, constituyen el medio más práctico y eficaz para com- 

' batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Caja. 1,50. pías.
i FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA
i Victoria, 6 y 8, Madrid (junto á la Puerta del Sol)

Gran leería de París
FUENCARRAL, 59.—MADRID.

APARTADO DE CORREOS, 934.

12, CAPELLANES, 12 
CAMISAS,. GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO 

ELEGANCIA-ECONOMIA
: Precio fijo -5- ECONOMÍA -5- Precio fijo s 
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Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto.

Supresión de 
las 

inyecciones.

CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos ó recientes

Exi^r
'■ al nombre:

Sobre 
el 

rótulo.

Sobre cada 
cápsula.

® PállIS, 8, rué Vivlonhe y en todas las Farmaoinsi *

El cronométrico

Caja de plata extraplano, casi del canto de un duro, 
máquina extra, áncora, rubíes, construcción es
merada , precio................................... 30 pts.

Idem rica decoración, extra..................... 40 »
Idem en doble tapa................................... 40 »

En 7 y 8 plazos mensuales

TüiERRI.-Gran Relojería de París.

AGUAS DINERALES
E NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes,
legítimas^ económicas,

3®, Orrez, 30

lifuas mineraks 8c San Francisco
Curan raiíicalmonia

ESTOMAGO ■ HÍGADO ■ BlSOÜES
Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria

DELICIOSAS; PARA LA MESA

30, drnz, 30
TDLÉFOK1C, 6768

#1

PARIS, 8, rúa Violenne 
y eu fodásilas Farmacias.

bE

„\

ApoderaanüQKto s íe -f s  mÉfiitaFes en ¡b c í»«o  
rGlírados y peiiGífimstás.

BE GPJ61MLT & C“

Gestión gratuita; uno por ciento de comisión 
do, i as oántidáaed á, percibir.
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HaLildfiáo íe Clases Pasiras

O
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Rpcetqdo por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao. para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones do la piel en 
los niños' pálidos,' en
clenques y delicados, 
para resolver í¿s glán
dulas del cuollo y rea- 
ninmr apetito.

CARRANZA, 16, 1? DERECHAS

MADRID
II do drsparho: de 8 A ' 0 mafiana y de C á S tarde.

11C UIDD OH
Vajilla novedad floreg ilupiinadps, 
con 45 piezas. #5 poetas. Cristale
rías, 25 con jarro fapa, á 5 
peseüis Lavabos completos á 11 

pesetas.

13, Ccnccpctón Jai únime, 13 
'j Tonvidas, pedid cutáloyo

2

8 D

y

8 2 o

co

mms imtiüs 11 mu
los mayores y más importantes de España

CONDE, PUERTO y compañía. — BARCELONA
Precio] fijo.—Ventas al contado

Rambla délos Estudios, 5 y 7.—Calle Xuclá, 10,12 y 14
Plaza del Buen Suceso, 1

n"-' - — - । । . 1

LA UNIÓN Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DÉ SEGUROS REUNIDOS

Capital social: B8GE mido^s de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal 
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 45.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60

MK * !a
Linea sSe Buenos Atoes.—El día 12 de Marzo saldrá de Barcelona y el 15 de Cádiz el va

por «Reina Victoria Eugenia», directamente para Santa Cruz de Tenerife. Montevideo v Buenos 
Aires. J

Linea de Kuswa-York, Cuba y ÍSájicc.-EI día 25 de Marzo saldrá de Barcelona, el 28 de 
Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Buenos Aires», directamente para Nueva York, Habana. Varaeruz 
y ^Puerto Méjtoo. • ' '

Línea' de VensaMels-effilomWa.—El día 10 de Marzo saldrá da Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, «I vapor «Monserrat», directamente para Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa),1 Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabe
llo, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con transbordo ea Habana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Coro con transbordo en Curscao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con transbordo en Puerto 
Cabello. _ .

Linea tie Filipána®.—El día 5 de Marzo saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas inter
medias, el vapor «Alicante», directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapere. lio lio y Me- 
nila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la costatorientel de Africa, de la India, Java. Sumatra 
China, Japón y Australia. ' ’

Línea deFernando Fóo.—El día 2 Marzo saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Villaverde» 
con escala en Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Caeablanca. Mazarán 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias v Fernán- 
dq Póo el 2, haciendo las escalas de Canaria y de la Península indicadas en el viaje de ida.

Linea de Cuba y EBéiloo.— El día 16 de Marzo saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 
do Corufia, el vapor «R.a M.a Cristina», dirersetamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite 
pasaje y carga para Coertafíja y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea de Vene
zuela-Colombia.

Para este servicio ngen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios conven
cionales para camarotes de lujo.

on AX^OS IMPORTANTES.—La Compañía hace rebajas do 
30 por 100 en los flotes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disdosk'ionos para el 
servido comunicaciones marítimas. F

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Común, 
ñía da aioiamieuto muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su diario servicio R^b* - 
jas á familias Precios convencionales por oamarqtes de lujo. Rebajaa por pasajes de ida y vuelta 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puortos del mundo, servidos por líueai 
regulares. La empresa puede asegurar las niercRiiCfa que se embarquen en sus buques.

Servicios coinerciles.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía se encar
ga de trabaja- en Ultramar los musetrarios que j.) -aan entregados y de ¡a colocación délos artícu
los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

Y

E C O N O M.I C O S

El Centre Plaza del Angel, 8
Teléfono, L97G

- — ii. ।-í—ar'J.

Fwa laxar csrsé
U «AD

Go r s e -NATTY con broche 
desniuntable

De venta en lo* mejoras establecimientos.

Depósito general: BORDADORES, 9.—MADRID

EJERC • TO Y A
Fedsctión y.. Admissistreclégín cali® d® Barbleri, nóm, 3, e^tresnele 
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